
  

          
  

  D6 revista judicial 
y STSUMHAL. OM PEU Ue ua 
claratona del deudor dentro del 
término de tres días podrá opo- 

nerse a la insolvencia pagando o 
dimitendo bienes saneados y su- 

ficientes. Cítese al demandado en 
el lugar que se indica. Téngase 

en cuenta el casillero judicial se- 

falado, agréguese los documen- 

tos acompañados. - Notifíquese. - 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL.- Quito, Marzo del 
2002, a las 17h00.- El escrito pre- 
sentado agréguese al proceso. En 

quien se notificará por boleta en 

su despacho, citacióri que se rea- 

liza para que todos los interesa- 
dos en la sucesión en el término 

de 10 días, sugieran el nombre 

del o de los perros que realizarán 

el inventario solicitado, caso con- 
trario el Juzgado nombrará un pe- 

rito Único. Como los demandantes 
aseveran que la heredera Noemí 

Zeneida también ha fallecido, pre- 

senten en el término de tres día el 
acta de defunción que lo confir- 

MO y EI in re o 
ta centímetros; ESTE, con barran- 

go, en diecisiete metros noventa 

centímetros y en otra con propie- 

dad de Rubén Aguirre, en cuatro 

metros cincuenta centímetros; 
OESTE, con calle pública, en die- 
cisiete metros noventa centíme- 
tros y en otra con propiedad de 
Ruben Aguirre, en cuatro metros 
cincuenta centimetros; otorgada 

por Rosario Farinango Vicente, a 

tavor de José lgnacio Tipanluisa A 

Ancimbe, y Hermelinda Flores Pr f * 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 1083 

de la Cta. Cte. No. 405015447 del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la úl- 
tima publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 2708 
de la Cta. Cte. No. 32016719 del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 

FICNINCMIA. MUIGH ga UU 

deberá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 
cación. e +, 
cc/21482 ar, 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 212 

AL 220 de la Cta. Cte. No. 
17057209 del Banco del Pichin- 
cha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días: 
posteriores a la última publica- 

  

una. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 1) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO. 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA PANADERIA Y 
GALLETERIA ARENAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PANADE- 

RÍA Y GALLETERÍA ARENAS CIA. LTDA. aumentó 
su capital en US$ 4.600,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 21 
de noviembre del 2002. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolución 
N*03.0.1J.038 de 06 ENE. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 5.000,00, está divi- 
dido en 5.000 participaciones de US$ 1,00 cada 

Quito, 06 ENE. 2003. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
REITAL CIA. LTDA. 

Quito, 08 ENE. 2003. 

DE QUITO 

Se comunica al público que la compañía REITAL 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 104.500,00 

y reformó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 27 de diciembre del 2002. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N*03.Q.1J.081 de 08 

El capital actual suscrito de US$ 248.500,00 está di- 
vidido en 248.500 participaciones de US$ 1 cada 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS     

Martes, 14 de enero del EN HORA 

los 60 días posteriores a la um- 

ma publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 274 

por el valor $. 250,00 de la Cta. 

Cte. No. 17078349 de DRA. LU- 
CIA GUAYCAL del Banco del Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 
berá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 

cación. 
121482 a.r. 

UEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 2580 

por el valor $. 215,67 de la Cta, 

Cte. No. 8601338 del Beneficiario 
OSWALDO PEREZ del Banco 
del Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 60 días posteriores a la últi- 

ma publicación. 

cc/21482 a.r 

QUEDA Al Di 

Por pérdida del Cheque No. 384 

por el valor $. 200,00 de la Cta. 

Cte. No. 18019182 del Beneticia- 
rio LUIS ROSERO del Banco del 
Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 
días posteriores a la última publi- 
cación. 
cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADO 

Por pérdida del .Cheque No. 

107263 por el valor $. 873,00 de 

la Cta. Cie. No, 7646128 del Be- 
neficiario LOCSAT del Banco del 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publi- 
cación. 
cc/21482 a.r. 

  

  

   

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque No. 7565 

por el valor $. 58,95 y el Cheque 

No. 4630 por el valor de $ 194,58 
de la Cta. Cte. No. 7609332 del 
Beneficiario PABLO LINCANGO 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 

    

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 

rros No. 151022175 de ROMERO 
MONTENEGRO MARIA del Ban- 

co del Pichincha. Quien tenga de- 
recho deberá rectamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de ja libreta de aho- 

rros No.117718882 de ALAJO 
MOREANO FAUSTO del Banco 
del Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

publicación. 

cc/21482 ar. 

  

CUL 140L ar. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 124091896 de MILLIN- 
GALLE UGSHA JOSE del Banco 
del Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 101854677 de LLARAGA 

MUÑOZ NANCY del Banco del 
Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi- 

cación. 
cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 122643620 de IMBA- 
QUINGO IMBAQUINGO CAR- 

LOS ELIAS del Banco del Pi- 
chincha. Quien tenga derecho de- 

berá reclamar dentro de los 12 
días posteriores a la última publi- 
cación. 
cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la fíbreta de aho- 
rros No. 124194093 de MEDINA 
VELEZ KAREN FERNANDA del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 12 días posteriores a la úl- 

tima publicación. 
cc/21482 a.r.     
QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 107334780 de CUSI P!- 
CHO MILTON OMAR del Banco 
del Pichincha. Quien tenga dere- 
cho deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 
publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 521041707 de BETTY 

ELIZABETH MONTES LUCAS 

deí Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. - 

cc/21482 ar. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la CTA. CTE. No. 
75020321 de MENDOZA PEÑA 

SCC. del Banco del Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 12 días pos- 

teriores a la última publicación. 

cc/21482 a.r. 

QUEDA ANULADA 
Pos pérdida de la libreta de aho- 
rros No. 107347437 de MORA- 

LES CHAVEZ SANDRA SORAYA 
del Banco del Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 12 días posteriores 
a la última publicación. 
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